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a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

s. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Garlóla.
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 CORTES
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del día 25  de Febrero.
Se abre después de las doce y  m ed ia , y  leída e l acta de la anterior 

queda aprobada.
Entran á jurar y  toman asiento dos Sres. Diputados.
Se da cuenta de un oficio del gefe  político de esta p ro v in c ia , rem i

tido por el Sr. Secretario de la  G obern ación , proponiendo la  nueva 
planta déla  protección y  seguridad p ú b lica , aum entando un subdele
gado especial. Se acuerda que pase á una com isión especial que se nom
brará.

las Córtes quedan enteradas de una exposición de D. M anuel V en 
tura Gómez, Diputado por Jaén , haciendo presente que al m om ento de 
venir á esta corte ha sido atacado de una d o len cia , de la  cual no se ha
lla todavía restablecido, y  que se presentará luego que pueda v e r i
ficarlo.

Se lee la lista  de los señores que deben com poner la com isión en
cargada de poner en manos de S. M. el p royecto de le y  sobre requisi
ción de caballos, que Se com pone de los Sres. S. M ig u e l, Diaz Gil, 
Araujo, Pascual, B eréterra , Ferrer y  G arcés, Sant.onja, García p atón , 
Vázquez Parga, C añ abate, P reto  y  N e to , C am p an er, A n d rad e, P olot, y  
ios Sres. Secretarios V allejo  y  Ferro M ontaos.
d 11?€ manc*an ^ p a r tir  230 ejem plares rem itidos por e l Sr. Secretario 
aei Despacho de la G u erra , de la instrucción expedida en 6 d el corrien
te mes para hacer una revista  extraordinaria;

T  A i? °íanc*an Pasaf  á la com isión de Poderes los presentados por Don 
Wrdoba” 11053 ^  l0¿ ^Iónte^ s » Diputado electo  por la provincia de

Orp Santiag° Saenz M artín ez , e lecto  Diputado por la provincia  de 
v ®Dse.» hace presente que una fiébré catarral le  ha ^impedido p resen - 
rví.0 Congreso ; pero ofrece verificarlo dentro de breves di as. Las
Cortes quedan enteradas.
t>or kopez P in t o ,e le c t o  D ip u ta d o p o r M urcia, expone que
fia n l f rSe ^?semPeoando la gefátúra  políticá  de la provincia de M ála- 
brevpH podido ponefse en cam ino ; y  que desea verificarlo á la m ayor 

eaad. Se manda pasar á la cóm ision de Poderes; 
que of P?r P r i o r a  vez una própósícion dél Sr. Lasaña, relativa  á 
te año eXdm5nar los presupuestos la com isión de Hacienda en el presen- 
°tras s’ h enga Prese.nte la instrucción de 22 de N oviem bre de 1825, y  
pn 0 la c°ntribucion  del subsidio de com ercio. La apoya su autor
ea un corto diseursOi
Pascual0* -G lee por Pr*mera ve¿ una proposición de los Sres. Osea, 
blezca e’l H 1¿n ’ GorosarrL  Charco y  otros ,re lativa  á .q u e  se re sta -  
de aboíra  ̂ reí0 ® J umo de 1825 sobre suprésion de los colegios

Se 1 1 ’ mddicos y  demas profesores aprobados,
dativa á ?  la P a c i ó n  de que se did cuenta en la sesión de ayer, r e -
Córtes du H de la provincia  de M álaga que se hallan en las
falta ñor a n ar voto  Por escrit0 eü *a elección  del Diputado, que 
rentes adem as del Sr; P ascu al, la suscriben d ife -
cion para oí i tadoá’ ?  lu eS ° se lee una adición á la  m ism a p rop osi- 
dos Secretarí jVoto Po f escrito  que se pide seá con autorización de 
Alfonso1 Mftm ^ Presidente de las Córteá. La suscriben él Sr; D. Juan 
Fernandez Da ’ Corder o , D om en ech, C evallo s; A rce (D¿ Salvador), 
herrero y  otros; * Alm onac*> Cano M anuel y  C h acón , B erd ejo , F u en te-

Posicion^o^pí6 3̂̂ ?  FE R R 0  dice que estando ahora suscrita esta p ro - 
cia ayer se Hp k 11 ^nte n^mero de D iputados, de cuyo requisito ca fe -  

s e lee ñor eDj encler esta P01* Pr.ím era lectura; Asi se resuelve, 
res Diputados *e^un(*a vez la proposición del Sr. B urriel y otros señ o- 
c°nveniente Qn? ara 5 ue s e adop ten  varias m edidas, ínterin  se acuerda lo 
*a sesión de ayer6 Proy^cto re la tivo  á libertad de im p ren ta, leída e n '

?° que se 'lw h ía^  dice que si no hubiera sido hasta éscandaloso el abu- 
hertad de im orpnff y  se est^ á haciendo en la actualidad de la l i -  
'P°síciqn, deciHi^x i  2o se hubieran S. S¿ y  demas firm antes de la pro
yecto de lev >t5rpo«Ahacer!lá cuando estaba á punto de discutirse el pro- 
qUe en vista d«» °  por *a co®ision de L ibertad  de im p ren ta ; pero
cutlaAquei prüv . f  e x9e.so s , Y persuadidos de que en tretan to se dis- 

^ropuéLl 2 .P 0, lan, p i t a r s e  ert p^rte. tomando la medida pro-  
*** habian creido las a<bciones que aquella tu viese por co n vép ién - 

ue su deber apresurarse á h acerla , y  esperaban qué las

para que diese su dictám en con la m ism a.
Declarada de segunda le c tu ra , y  adm itida á  discusión se acordó qpe 

pasara á la expresada com isión para que diese su dictám en con la bre
vedad posible.

Se leyó  la lista  de los individuos que han dé com poner la  com isión 
de Sanidad, y  son los sigu ien tes: Sres. A rgum osa, A ra u jo , O tero , F e r
rer y  G arcés, L ig u és , A rce (D. Salvador) y  Echevarría.

, El Sr. Pardo B a za n , suplente por e l Sr. P ita P izarro , Diputado á 
Córtes que fu e  e lecto  por la provincia  de la Coruña , llamado en reem 
plazo del m ism o , expone que por sus asuntos domésticos no pódrá pre
sentarse en e l Congreso', sino en el térm ino de dos m es es , y  que por lo 
mismo espeta que e l Congresó le conceda esta  próroga para poder arre
glar aquellos , en .cuy ó caáo hará su presentación. La com isión de P o 
deres opina que puede concedérsele la  licen cia que pide hasta fines de 
M arzo próxim o venidero; Aprobado;

La com ision.de G u erra ,. habiendo exam inado la solicitud que hac^ 
Doña.Teresa G arbacho, viuda, de D. M atías Giró ', teniente de cuerpos 
francos de C ataluñ a, m uerto á manos del cabecilla M a sg o re t, en que 
pide se le  señale una pensión con que atender á la m anutención de cua
tro hijos que le  han quedado, cree que aunque dicho individuo no ha 
m uerto en acci'on de gu erra , contrajo sin em bargo m éritos que hacen 
acreedores á Su viuda e hijos á alguna recompensa v y  es de dictám en 
que debe pasar este exp ediente á la com isión de Prem ios nacionales pa
ra que propongá la que crea con ven ien te^  ....... ,

E l Sr. SANCHÓ ,. com o individuo d‘é dicha cómisiori de Prem ios na
cionales , dice que esta no ha sido instituida para estos casos particu 
lares en que lo que se ha de acordar son sim ples p en sion es; pues para 
estas h ay otras com ision es, como la de Guerra ó H acienda, además de 
que el Gobierno puede concederlas por sí según los decretos .vigentes; 
que e l que este individuo no haya m uerto e n ; acción de gu erra , no es 
obstáculo para que la com isión de este nombre no se ocupe de la pen
sión que debe concederse á sus huérfanos ; pues ha prestado los mismos 
servicios que si hubiese m uerto de aquel modo , en cuyo caso se hallan 
tam bién  los M ilicianos nacionales y  demas patriotas que mueran asesi
nados por los faccio so s; asi que es de parecer que este dictám en debe 
vo lver de nuevo á la misma com isión de Guerra para que proponga lá 
pensión que le  parezca justa.

E l Sr. Infante contesta que e l caso presente es e x c e p c io n a l, pues 
el individuo de que se trata habiendo, de acuerdo con las autoridades 
superiores de la provincia de Tarragona ido al campo de los facciosos 
aparentando que se les pasaba para engañarlos m ejor y  poder disponer 
un golpe contra e llo s , no habiéndole éstos creído le  fu silaro n ; que este 
caso no estaba previsto  en la legislación  v ig e n te ; y  asi que la,com isión 
de Guerra habia creído que debía pasar á la de Prem ios nacionales.,

E l Sr. GOmez B ecerra insiste en lo mismo que há m anifestado el 
Sr. San cho, y  añade que el no estar previsto este caso en la .leg islació n  
v igen te  no era un obstáculo para que dejase de ocuparse de é l la com i
sión de G ü erra , pues si lo fuese podrían alegarlo igualm ente todas las 
denias com isiones; y  asi es tam bién de parecer que este dictám en debe 
vo lver á la m ism a com isión de Guerra para que propónga lo que crea 
conveniente por s í, y  sin necesidad de ir para nada á la dé Prem ios na
cion ales, pues e l que ella  se ocupase, de esto seria desvirtuar su objeto 
p rim itivo . , „ }

Leido nuevam ente este d ictám en , sé  acuerda que vu e lv a  á  la  com i
sión de Guerra. . ' „

Las com isiones de Guerra y  M arina reu n idas, habiendo examinado, 
la exposición que hace Doña M aría del Cárm en Pazos de L a ra , viuda del 
capitán de infantería D. José de L a ra , fusilado por ios facciosos, é hija 
única del desgraciado D. Diego de P azo s, comandante del n á v ío S, H er
menegildo, en el que m urió siendo incendiado este en un fuerte comban* 

í-té el año de 18 0 1, y  en la cual pide una pensión para poder asistir á 
suá h ijos, son de dictám en que se diga á lá  interesada puede Optar en
tre las doá pensiones, ó la que le  corresponde como viuda de capitán de 
in fantería, ó la que le  pertenece com o hija del com andante dé navio, 
en el concepto de que después de su m uerte la pensión trasm isible á s u s  
hijos será sólo lá correspondiente á la viudedad de capitán.

Este dictám en quedó sobre la mesa; _ , .
La com isión de G u e fra , habiendo exam inado la solicitud y  d ocu

m entos que acompaña á la m ism a Doña Juana García B e n ite z , viuda 
dél comandante de escuadrón D. Sebástian A re lla n o , en la cual expone 
los gloriosos hechos de su esposó duránte esta g u e r r á , entre otros eí 
íiaber preservado al fu erte  de Penacefrada de caer en manos de los fac
ciosos por lá traición de\ cura de D a lló , y  e l haber m uerto despües en 
úna acción de resultas de 21 heridas, y  pidiendo que las- Córtes señalen

4a pensión que tengan por conveniente para que pueda asistir á la edu
cación de dos hijos que le  han quedado , es de d ic tám e n , que atendida 
la mucha penuria del tesoro p ú b lic o , y  considerando sin em bargo los 
m éritos contraidos por A re llan o , se conceda, ademas de la viudedad 
que corresponde á su esp osa, la pensión de 2200 r s . , dividiéndolos por 
m itad en sus dos h ijo s, entendiéndose que esta pensión dura solam ente 
hasta que los varones lleguen á m ayor edad, y  las hem bras tom en es
tado.

E l Sr. GOMEZ BECER R A dijo que en el Diario de C ó rtes, que de
bía copiar literalm ente (los dictám enes de com isión , al estractar este 
leido anteriorm ente habrían com etido el error de poner la pensión de 
229 rs. en v ez de la de 2,200; y  que esto debia enmendarse , porque 
si no en las p rovin cias, ignorando la eq u iv o ca c ió n , se escandaliza
rían al ver que las Córtes concedían en las actuales circunstancias pen
siones tan exorbitantes : que por respeto al fondo del dictám en no 
tenia que opouerse, y solo sí deseaba que se rectificase la redacción, 
pues como estaba era o b scu ra , y  no se sabia si habla dos hijos ó mas, 
ni tam poco si habia varones ó hem bras.

El Sr. IN FAN TE expresó que los hijos no eran mas que dos, un 
varón y  una hem bra.

El Sr. SANCHO se opuso al dictám en , porque dijo que en su con
cepto los cuerpos deliberantes eran los menos a propósito para conce
der pensiones, pues estas solo podia acordadlas con conocim iento e l 
Gobierno por tener todos los d atos, lim itándose después á presentar, su 
lista  á las Córtes con presencia de dichos datos para que las aprobasen; 
y  que debiendo en este asunto mas que en ningún otro procederse.con 
toda la justicia  p o s ib le , era indispensable ver con dichos datos en la  
mano si la  pensión presente era justa y  entonces concederla , ó si era 
lo contrario , en cuyo caso debia negarse. ....

El Sr. FONTAN  dijo que este expediente no estaba Instruido com o 
debia serlo , y  que era necesario tener presente que e l presupuesto de 
gastos de la nación ascendía á 1500 m illo n es, y  que, antes de hacer es
tas concesiones,debia de m irarse el modo con que se habían de pagar. .

E l Sr. INFAN TE m anifestó para tranquilizar el áiiim ó de los seño
res Diputados, que la com isión dé Guerra anteis de extender estos dictá-^ 
m en es, pide todos los antecedentes necesarios .sin los cuales nunca lo 
h ace. , .

En seguida m anifestó que si la misma propone algo de extraordina
rio para la  m uger y  los hijos del com andante A rellan o, era por el im 
portante servicio que hizo pocos dias antes de m orir en el punto de P e -  
fiacerrada, que si ondea en él hoy el estandarte d e ,la  libertad ,. s e ,lo  
debe la nación al m ism o, y  que á pocos, dias ,. encontrando al enem igo; 
le  cargó á la cabeza de una m itad , donde no debia estar por ordenanza, 
sino á la cabeza de su escuadrón , salvando nuestra infatftería y  m u 
riendo en la acción de 22 cuchilladas.

E l ár. Fontan deshizo una equivocación. ,
El Sr. SAN M IGUEL dijo que no era un prem io al servicio  ordina

rio de los m ilitares, sino al extraordinario de este benem érito m ilitar, 
y  que era precisó hacerlo asi para que el hombre que tiene fam ilia  y  
deja hijos péqúeños al m archar al en em ig o , tenga á lo  menos una se
guridad de que su m uerte no los sum irá en la m iseria. .
, El Sr. M ORATIN  m anifestó que no se oponía al dictám en de la  c o 

m isió n , sino porque le  parecía corta la recom pensa, y  concluyo pidien
do que á cada uno de los hijos del com andante Arellano se le  podía se
ñalar por entero lo que se asigna para los dos.

, E l Sr. NU Ñ EZ m anifestó que .de la pequeña cantidad que se seña
laba á estos niños la  nácion sacaría un fruto  abundante, lo  mismo que 
lo saca e l labrador ,‘y  el fabricante del grano que siem bra a q u el, y  del 
hierro  que em plea en sus máqninas este.

E l S. FONTAN  rectificó un h echo, y  después de declarado el punto 
suficiehteiiiente d iscu tid o , se vo lv ió  á leer e l dictám en de la  com isión 
que fue aprobado con la  enm ienda propuesta por el Sr. Gómez B ecerra.

Se aprobó un dictám en de la  com isión de Legislación sobre una e x 
posición de D. G regorio Isax y  de D. Tomas F o n ta n , pidiendo á las 
.Córtes se sirvan declarar que el contrato celebrado por ellos con los 
m onges de S. Millari de la C o g u lla , no obstante llam arse arrendam iento, 
es un verdaderq enfiteusis : lo  .que la  com isión proponía es que com o la  
exposición no estaba documentada no podia dar su dictám en sin este  
requisito , y  que para e l objeto se debia rem itir al Gobierno; de S. M ,, 
cón expresión de que no se haga novedad en el contrato hasta qué se re 
suelva sobre e llo .

áe mandaron quedar sobre la  mesa dos d ictám enes de la  com isión 
de G u erra , uno sobre la exposición del Dr. D. G abriel Diaz del C a stillo  
y  otros m édicos cirujanos del ejército  para que se d icte  una le y  para 
que se e viten  los perjuicios en el estado de sus ascensos, y  la com isión



«opinaba se dijese que las Córtes quedan enteradas; y  otro en vista de la 
-solicitud de Dofía Francisca N .  que manifiesta que su esposo, cubierto de 
•heridas, fue hecho prisionero en la acción de Vera el año de 1830 por 
las tropas realistas , y  fusilado en 8 de  N ovie m bre , y pide que se la 
conceda una pensión de 10 rs. diarios á su hijo para que concluya su car
rera literaria, y  la comisión opinaba debía aecederse á dicha solicitud.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los presentados por 
D. Manuel López Santael la, primer suplente por la provincia de Sevilla.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Continúa la discusión del dic-  
támen de la comisión de Hacienda sobre la proposición del Sr. Cala
trava.

Se leyó el art. 3.0 de dicho dictámen.
El Sr. CEBALLOS: Me opongo á este artículo por la extrañeza que 

me causa el que se haya lijado un máximum á las pensiones, porque es 
hasta cierto punto querer fijar el valor de las acciones distinguidas, pueo 
entre ellas las hay que no pueden ser recompensadas ni con 309 r s . , y 
por lo tanto quisiera que sustrajese la comisión este artículo de su dic
támen : si esto se hace por economía, yo lo gradúo de miseria, y vuelvo 
á repetir que un servicio eminente al Estado no esta recompensado con 
solos 209 rs.

Ademas se dice en el artículo 7.0 (lo leyó). Pues si todas las pen
siones nuevas han de venir por fuerza aqui,  donde se ha de examinar 
si los agraciados son ó no acreedores á esta gracia , está de mas el fijar 
este máximum.

Por otra p a rte ,  como dijo muy bien el Sr. Calderón, es poner una 
traba á las Córtes sucesivas, pues podria suceder que los servicios que 
tengan que recompensar exijan una mayor recompensa.

El Sr. C A L A T R A V A  en un breve discurso manifestó que la comi
sión no podía menos de haber redactado el artículo tal como estaba, 
fijando el máximum de 209 r s . , pues todas las cantidades que pasasen 
de ahí serian nomina'es , porque la nación en algunos años no podria 
estar en estado de pagarlas.

Los Sres. Ceballos v Calatrava deshicieron equivocaciones.
El Sr. SAN M IGU EL: Habia pensado pedir la palabra en contra 

del art ículo, al menos contra su redacción ; mas habiendo oido la 
impugnación del Sr. Acebo, me he determinado á pedirla en favor. El 
Sr. Acebo ha graduado de escandalosa la cantidad de 209 rs. señala
da por la comisión como máximum de las pensiones. Yo creo que cosas 
de esta naturaleza no se pueden medir con un compás , porque lo que 
para uno es mucho para otro es poco. Supongo que muchas de las pen
siones concedidas hasta ahora habran sido dotadas con prodigalidad; 
pero no puedo creer que no haya servicios que no merezcan esa canti
dad de 209 rs.

Pueden haber sido grandes, pueden haber sido tales que todo sea 
poco para recompensarlos. Por consiguiente esta cantidad, asignada, en 
atención á un mérito e m in en te ,  no puede exc itar  escándalo. Solo de
searla yo que desde este máximum hasta su mínimum hubiese una ju s
ta y proporcionada graduación.

El Sr. V IA D E R A : El c^rgo que nos ha sido confiado , señores, nos 
impone el deb er,  la estrecha obligación de procurar cuantas mejoras y 
cuantas economías puedan conducir á esta nación tan desgraciada como 
hertíica á la prosperidad que desea, que por tantos títulos se m erece ,  y  
que espera por fin cimentaremos nosotros , ya que no es posible pro
porcionársela desde luego.

El v ivo  anhelo de cumplir con un deber tan sagrado me obliga á 
levantarme contra la primera parte del art. 3.0, en el que se ff.a el má
xim um de 209 rs. para las pensiones que deban quedar subsistentes.

Por haberme prevenido los Sres. Gómez Acevo y Lasaña en la e x 
posición de las razones de j u s t ic ia , necesidad y conveniencia públicas 
que contrarían y repelen una asignación tan crecid a, poco me queda 
para decir si quiero evitar repetic iones,  tanto mas inútiles por no ocul
tarse á ninguno las inmensas cargas que pesan sobre la nación, y los 
apuros en que se encuentra su tesoro á consecuencia de los aousos con
tinuados en la administración de aquella durante el despotism o, y de 
los inmensos sacrificios que le han subseguido por razón de la guerra ci
vil  que nos consume.

Estas reflexiones , unidas á las otras, no menos poderosas, de que 
si es necesaria á la nación la rebaja de sus cargas por serla estas inso
portables,  como por desgracia lo observamos , es útil también á los pen
sionados la seguridad del percibo de una d-cente y regular subsistencia, 
espero que inclinarán á la comisión á consentir la fiiacion del máximum 
de las pensiones en 129 r s . , sin atender lo doloroso que pueda ser este 
precipitado tránsito á los pensionados en mayor ca ntid ad , ó en 50© rs., 
como lo dijo el Sr. Fernandez Baeza, porque el ínteres y la comodidad 
de  ellos deben postergarse al de la nación entera.

El Sr. A L V A R E Z  GA R CIA : El Sr. Viadera ha reproducido los ar
gumentos del Sr. Lasaña y del Sr. Gómez Acebo. La comisión se en
cuentra entre argumentos encontrados: á unos señores les ha parecido 
que es mucha rebaja lo que se señala por máximum. Otros señores 
creen que estamos en el caso de reducir este máximum á mucho m e 
nos,  y han propuesto que se fije en 15 y hasta en 129 rs. No puedo 
menos de recordar lo que ha dicho el Sr. San M i g u e l , á saber que estas 
cosas no se pueden sujetar al compás. O la nación está interesada en 
atender á los huérfanos, padres ó viudas de los beneméritos de la pa
tr ia ,  d no :  esto es lo que debe decidir la cuestión. Cuando un militar  
que ha cumplido bri llantemente con su deber decide la suerte de un 
com bate,  ó por un rasgo extraordinario de valor libra su patria: cuan
do un diplomático en una comisión de Ínteres público presta á la na
ción un servicio señalado: cuando un Secretario del Despacho con su 
c e l o , probidad y luces hace la dicha de su pais , en todos estos casos 
¿es justo dejar pereciendo á estas familias después de la muerte  de hom 
bres tan beneméritos? Si asi se h ic iera ,  ¿ q u ;én se dedicaría al servicio 
d é l a  patria, sabiendo que si le tocaba morir dejando cuatro ó seis 
huérfanos sin bienes propios se verían reducidos á la mendicidad?

Sentado el principio de que es preciso recompensar estos servicios, 
fa lta  saber qué podremos en las circunstancias actuales hacer sobre las 
pensiones concedidas hasta aqui. En la legislatura anterior se redujo el 

M á x im u m  á 2¿9 rs. en vista  de la prodigalidad con que se habia pen
sionado á ciertas personas que no habían hecho mas que subir las esca
leras de palac io , y  los servicios de otros sugetos no acreedores á tan 
crecida recompensa, porque habia pensiones de ¿o9  rs. Hemos llagado 
á otra época todavía de mas a p u ro , y  en atención a estos creyó la c o 
misión que debia reducir las pensiones ai máximum de 209 rs .,  esta
bleciendo ademas una deducción de un tanto por ciento con arreglo á 
escaía. El Sr. Lasaña ha equivocado con estas pensiones IdS de justicia 
ó  v i u d e d a d , de las cuales ninguna hay que l egue á la cantidad que se 
fija , porque estas tienen otro tipo. Este nace de los descuentos,  por lo 
cual ninguna de tales pensiones pasa de 159 rs.

Por consigniente me parece que podrán las Córtes adop:ar el ar
tículo en el que se fija un máxim um conveniente y  una rebaja propor
cional.

Los Sres. Viadera  , Lasaña y  Alvare2 García rectificaron ligeramen
te  algunos hechos.

Se repitió la lectura del art. 3.0, que dice de esta suerte:  Se fija el 
máxim um de ao9 rs. anuales desde i . °  de este año para las pensiones 
que deban quedar subsistentes , á excepción de las que hayan sido con
cedidas p0r título oneroso, sin que nadie pueda disfrutar en ningún ca
so sino de una sola pensión.

Habiéndose declarado que habia lugar á v o tar ,  y  que no fuese n o 
minal la votac ión ,  resultó que 48 Sres. Diputados aprobaron el artículo, 
desaprobándolo 44. El Sr. Montoya (D. Juan Alfooso) observó que no 
habia en el Congreso el número suficiente de Diputados para qne la v o 
tación fuese válida ,  por lo que se dispuso que se repitiese la votación 
después.

Sle le yó el art. 4 . ° ,  que d i c e : Estas pensiones continuarán sufrien
do ademas por ahora una reducción de 3 á 2$ por 100 bajo la escala es
tablecida al efecto.

El Sr. LA SAÑ A : Dice la comisión que estas pensiones continuarán 
■sufriendo una reducción por ahora. Yo quisiera preguntar á los Sres. de 
la  comisión, qué es lo que entienden por la expresión por ahora. Si 
quieren entender mientras dure el estado de penuria de la nación, ó 
mientras dure el estado de guerra , que lo digan, que lo expresen. Esto 
u o  está  bastante exp l íc i to ,  y  en las leyes de un sistema representativo debe haber siempre verdad y exactitud. Yo quisiera que los individuos 
de la comisión se sirviesen explicar qué han querido decir con este por 
¿hora que desearía desapareciese del artículo , porque hace relación á 
UUÍ t iem p o indeterminado.

Él Sr. C A L A T R A V A  contestó al Sr. preopinante citando á S. S. la 
Imposición  10 que no habia tenido p resente, añadiendo que las Córtes 
&&e$Hras podrían hacer en esta materia lo que creyesen oportuno.

/  jlleuffido suficiente número de Sres. Diputados para la votación , se 
leyérott sucesivamente los artículos 3.0 y  4.0 y  ambos quedaron apro
bados. 1
• ; Se le yó el artículo ¿ , °  que d ice :  No se satisfará pensión alguna de 

^fondos particulares ni por ramos ó establecimientos separados, sino que 
iq das haa  de ser consideradas como cargo del tesoro público.
: . J&l Sr. V IA D E R A : Las miras de economía que me indujeron á tomar 
' la  palabra contra el art. 3.0 , me han inducido á hacer otro  tanto con el

en el que se establece qué se consideren como cargo del  tesoro pú
blico todas las pensiones.

Bien sabido es que puede é l  Gobierno imponerlas á las dignidades y 
prebendas eclesiásticas,  y que en esta razón gravitan sobre estas,  part i
cularmente sobre las mitras, muchas y  cuantiosas pensiones. El estable
cer categóricamente que todas vengan á cargo del tesoro público y no 
de fondos algunos particulares induciría por de pronto el gravamen de 
atender al pago de las pensiones impuestas, á las dignidades y prebendas 
de los muchos eclesiásticos que en el dia tienen ocupadas ó secuestradas 
sus temporalidades de los fondos de las cuales se pagan ; é induciría pa
ra lo sucesivo la renuncia tacita por lo menos si no expresa de imponer 
pensiones como hasta el dia sobre tas dignidades y prebendas eclesiásti
cas;  renuncia que no puedo consentir p. r ser tan injusta como ino
portuna.

Injusta, por contrariar el derecho de que hasta el dia ha gozado el 
G obierno, y  por ser cuantiosís imas, como todos sabemos,  las rentas de 
las dignidades y prebendas eclesiást icas , motivo por el que se hace tan 
apetecible  su reducción , que se espera de la próxima reforma cual ha 
de esplotar indudablemente una mina de recursos a la nación, y esta
blecer al mismo tiempo la justa y deseada igualdad entre las d ferentes 
clases de la gerarquía eclesiástica : y  es inoportuna la predicha renun
cia por hallarse la nación tan agotada á consecuencia de los inmensos 
sacrificios que ha hecho y está haciendo.

Enhorabuena que las pensiones que grav iten ,  ó sea preciso impo
ner á la nación, se paguen por un tesoro y no de food>s particulares: 
yo suscribiera desde luego á que se estableciese otro tanto con los suel
dos de los empleados, por creer que con esta medida se hallarían en 
igual estado con respecto á sus pagas ,  y no con la desigualdad que en 
el dia deploran y  da margen á emulaciones y quejas.

Espero , pues, que en vista de estas observaciones tendrá á bien la 
comisión aclarar ó reformar el artículo para que no induzca las dudas y 
los perjuicios que he indicado.

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Puesto que ningún señor de la com i
sión ha respondido al señor preopinante, diré á S. S. que su mas pode
roso argumento estriba en un supuesto equivocado. Sabido es el estado 
en que hoy dia se halla el clero , los obispos y las grandes dignidades 
eclesiásticas:  á todos nos consta que no solamente no pueden pagar pen
siones ningunas,  sino que están pereciendo, y perecerán sin duda, si 
las Córtes no acuden á prevenir la miseria que les amenaza. No sé si 
S. S. ha hecho otra impugnación al art ícu lo ,  en atención á que no he 
podido oirle  , porque no deja de haber ruido en el salón.

El Sr. V IA D E R A : No creo que las prebendas eclesiásticas hayan te
nido otra reducción que la causada por la escasez de frutos que es con
siguiente á la falta de cultivo ocasionada por la guerra c i v i l ; perjuicio 
de que participan todas las clases del Estado en mayor grado todavía 
que los prebendados eclesiásticos.

El Sr. González Alonso rectificó un hecho.
El Sr. A LVA R E Z G A R C I A : Siento no haber comprendido la idea del 

Sr. V ia d e r a , pues apenas se le ha oido una palabra; pero creo que S. S. 
quedará contestado con solo la lectura del art. 345 de la Constitución, 
que pido se lea , pues la comisión no ha hecho otra cosa mas que pro
poner la estricta aplicación del mismo.

Se leyó dicho art. 345 de la Constitución.
El Sr. V IA D E R A : Las temporalidades ocupadas ó las rentas secues

tradas de muchos eclesiásticos por su acreditada desafección al actual 
s is tem a, ya también por su em ig ración,  son administradas separada
mente por el ramo de amortización, y  sus productos se destinan parte 
al pago de algunas viudedades concedidas por los servicios que presta
ron sus causantes á la p a tr ia , parte al pago de las dotaciones asignadas 
á los sustitutos, y parte por fin al de las pensiones impuestas á las 
dignidades ó prebendas, y. por consiguiente no es aplicable ó no obsta 
el artículo de la Constitución que acaba de leerse.

El Sr. E S Q U IVE L: Cuando se discutió la totalidad del proyecto me 
opuse á algunas disposiciones , pero creyendo q i ie s e  tocaría á las pen
siones de beneficencia y de instrucción p ú b lic a , pero veo que no se ha 
hecho, y  aprobando el artículo como le aprobó me permitirá  la comisión 
que haga una adición.

Se declaró el asunto discutido, y  votado el artículo quedó aprobado.
Se leyó el art .-6 .r que dice asi:

A rt .  6.° Ninguna pensión será trasmis ible, debiendo por tanto f e 
necer con la vida del actual poseedor las que se hubiesen concedido 
con aquella circunstancia, siempre que no procedieren de título one
roso.

El Sr. LA SA Ñ A : He pedido la palabra porque lo mismo que el 4.0 
noT5é~éffTéndídO esre artículcr y  quisiera se redactase con mas c larid ad ^  
pues debe expresarse, por e je m p lo ,  si la viuda de un militar ó patriota 
cuyos servicios la hayan hecho acreedora á pensió n, trasmite ó no su 
pensión á los hijos del mismo que prestó el servicio.  Si la comisión lo 
explica podré v otar,  si n o ,  no.

El Sr. B U R R IE L :  El colon perfecto ó dos puutos que se han pues
to por equivocación de im p r e n t a , quitándolos parecerá mas obvio el 
artículo pues la comisión no ha hecho mas que reproducir lo establecido 
en la le y  de presupuestos de 1835. (Leyó  el artículo en la forma que 
d ec ia .)

El Sr. Lasaña rectificó una equivocación.
El Sr. CABALE1R O : Dícese aqui que deben concluir las pensiones 

concedidas con la muerte del poseedor,  y  hoy mismo se ha concedido 
una trasmisible á los hijos:  yo creo que en esto hay una contradicción, 
y débe espresarse que las trasnvsibles por su naturaleza ó concesión lo 
son: de consiguiente me opongo al artículo.

El Sr. A L M O N A C I: Yo creo que el artículo no puede estar mas cla
ro (lo leyó):  habia tenido la comisión presente las tres clases de pen
siones, a saber: las de pura gracia ;  las viudedades que se llaman cargas 
de justic ia , y las concesiones ó pagos de servic ios , que son las de causa 
onerosa. Respecto á las viudas, como son cargas de justicia que pro
ceden de descuentos hechos á ios empleados, nada háy que decir ; es un 
contrato que el interesado ha hecho con la nació n, dejando una parte 
de su sueldo porque ;a cobre su familia. Respecto á las cargas onerosas, 
tampoco hay que dec ir ,  pues son igualmente contratos ó indemnizacio
nes. Solo quedan las pensiones de pura gracia , y si bien nunca se con
ceden sin algún servicio ú otra cosa que las haga justas, sin embargo 
como no nacen de un derecho explíc ito necesitan la aproDacion para 
d ars e ; y  de estas es únicamente de las que hab.a el artículo.  Me parece 
que con esta explicación bastará para aprobarse tal como se halla.

El Sr. Cabaleiro rectificó una equivocación.
Se declaró el asunto suficientemente discutido y se aprobó el a r 

tículo.

A rt. 7.0 intercalado por la comisión. Las reglas aqui establecidas s e 
rán asimismo aplicadas desde luego, á las pensiones consignadas sobre 
las cajas de las provincias de Ultramar. Aprobado.

Art. 8.° nuevamente redactado por la comisión. Solo á las Córtes 
compete en lo sucesivo la concesión de nuevas pensiones á propuesta 
del Gobierno.

El-Sr. AILLON : Yo creo que con quitar la palabra compete queda
ría mejor el artículo y mas c la ro ;  pues diria terminantem ente: solo las  
Córtes concederán en lo sucesivo &c.

El Sr. DIEZ : El art ícu lo ,  tal como está ,  destruye esencialmente 
una prerogativa de las C ó r te s ; pues estas son las que pueden conceder 
pensiones y  no el Gobierno ; y  si se establece que solo las concedan á 
propuesta del Gobierno,  resultará que si este no lo propone no se con
cederá ninguna por mas justicia que se reconozca en el interesado, ni 
por mas reclamaciones que se h a g a n : de consiguiente me opongo á que 
se exprese en el artícu;o semejante cláusula.

El Sr. A L V A R E Z  G A R CIA  como de la comisión. Si hay tanto escrú
pulo podrá dejarse el artículo en su primera parte ,  y decir en seguida: 
, ,oyendo antes al Gobierno.”  Asi se evitará  la dificultad.

El Sr. C A L A T R A V A  expresó que la comisión por pura condescenden
cia habia admitido la cláusula que ahora parecía im pugnarse; pero que 
viendo la oposición que excitaba, se convenia en restablecer el a r t íc u 
lo pr im itivo .

Se fijó asi el art ícu lo ,  quedando en estos términos:
Art. 8.° Solo á las Córtes tocará en lo sucesivo la concesión de nue

vas pensiones.
£1 Sr. GOMEZ BECER RA: Repugno el artículo porque no dice nada; 

no se hace ninguna in novació n, y por lo tanto es un artículo inútil, 
cual no debe exist ir  en ninguna ley. Que las Córtes son las únicas que 
pueden disponer.de los fondos del Estado,  y por lo tanto conceder pen
siones por servicios hechos, ya está consignado en la Constitución e x 
presamente. ¿ A  q u é ,  pues,  repetirlo aquí? es inútil:  si se quiere con
seguir el objeto mejor era decir:  ,,el Gobierno no concederá pensión al
g u n a .”  Esto si bien ya  está mandado en otros términos mediante no 
poder disponer el Gobierno de fondo alguno sin aprobación de las Cór
tes , parecería una prohibición, y mas bien una consecuencia de un 
principio que no el mismo piincipio que nunca debe expresarse en las 
leyes.

El Sr. B U R R IE L :  La comisión conviene en el fondo en la idea de
S. S. pero como por haber sido condescendiente se la ha impugnado,  
insiste en que subsista el articulo tal como le presentó mediante á que

es una consecuencia del  principio establecido en la Constitu 
lo tanto cree que debe sostenerle. ucioti> pQf

El Sr. VADILLO insistió en las observaciones del Sr. Bece 
sando que debia ponerse el artículo en los términos indicado/^ exPr«- 
si no se quería fuese una repetición inútil. P°r S. ^

El Sr. ALMONACI:  Es preciso que se exprese clarament 
el Gobierno, ni el comisario de Cruzad*, ni ningún otro agent ,?Ue 
nistrador de fondos del Estado puede conceder pensiones* nu a(*mu 
compete á las Córtes, y asi podria decirse >?solo las Córtes e n V ^ 0 Sol° 
facultades coucederán pensiones”  con lo que quedaría claro Di sus 

El Sr. I N F A N T E : Yo veo que la comisión insiste en que s artlCulo. 
una cosa ya establecida en la Constitución, y esto es inútil. Es 
table que solo las Córtes pueden dis oner de los fondos de* la . t̂o
que el Gobierno no puede gastar un solo real sin aprobación de0^ 00’ V 
consiguiente no puede conceder pensiones, pues ó no se aprob '3S:(k 
los presupuestos,ó  se negarían los fondos para ellas si no ama-1311 en 
Córtes. Uülaálas

Pero yo creo también que dejar á las Córtes salo el que en 
pensiones será hacer que no se ocupen de otra cosa, pues Uove ¿ edatl 
mo ya de hecho sucede , peticiones sobre e l la s ; ademas de que s ’ Co” 
nen muchas veces á ser sorprendidas y  á dejarse llevar del prjme exP°" 
pulso generoso: por lo tanto me parece que conviene se oiga al G h'*1" 
no sobre este asunto , si no se quiere incurrir en semeiant-Pc 
nientes. J S lnc°Qve.

El Sr. A ’ monací rectificó un hecho.
El Sr. GARCIA (D. Gregorio) expresó que enhorabuena se prp 

sen las peticiones á las C ó rte s ,  estas pedirían informes al Gobi ta“ 
oídos pasarían el asunto á una comisión, y después se concedería^01  ̂
garia el pedido, con lo cual se evitaban los inconvenientes señal h °e' 

El Sr. HEROS expresó que todos estaban conformes en el fo n  
la materia  que era que solo las Córtes podían conceder pensiones” e 
que habia casos en que era preciso que el Gobierno las concediese’ ' ^ 0 
tándose después á la aprobación del Congreso en el presupuesto ’ SUje' 

Citó el caso de las pensiones concedidas á los discípulos dé la 
demia de nobles artes para pasar al extrangero , expresando ou303"* 
preciso que asi estas com o otras análogas se fijasen de un modo el ̂  
en la l e y ,  por lo cual opinó debia volverse el artículo á la com'* 
para que lo redactase de un modo mas claro. ,SIOn

Después de unas breves reflexiones del Sr. Calatrava en defensa 
artículo , se declaró el asunto sufic ientemente discutido y nup?t 1, 
votación el artículo quedó aprobado. * *

Igualm ente  lo fue el 9.0 sin discusión.
Se leyeron y mandaron pasar á la comisión varias adiciones á dif 

rentes artículos del proyecto de ley que acababa de discutirse de 1 
Sres. Esquivel ,  García (D. Gregorio) / Escalante, Calderón de la 
Alm onací,  Heros y Salvá.  ca»

Se mandó constase en el acta el voto  contrario al art. 2.0 del di 
támen de la comisión de Hacienda sobre pensio nes, acerca de las pal°' 
bras siguientes : .» y  la hembra ha pasado al estado de matrimonio ¿W» 
de los Sres García (D. Gregorio) y Escalante.

La comisión de Poderes, en vista de lo expuesto por D. Gerónimo 
Angulo  y  D ávi la, primer suplente por la provincia  de Cádiz, llamado 
en reemplazo de D. Antonio Z u rita ,  era de dictámen debia aecederseí 
su exoneración, y que se llame al segundo suplente.

El Sr. Secretario Ferro Montaos ocupó la tribuna y leyó el dictá
men de la mayoría y minoría de la comisión de Libertad de im p ren ta ' 
acerca de la proposición del Sr. Abad y Sierra y  otros Sres. Diputados' 
que dice a s i : ‘ '

La mayoría  de la comisión de Libertad de imprenta , d e s e o s a  de 
contribuir por su parte al objeto que las Córtes se proponen mandando 
pasarla con urgencia las proposiciones leídas por segunda vez en la se
sión de este dia, acaba de reunirse, y consultando los deseos de los pre~ 
ponentes , la justicia , la conveniencia y  las necesidades del m o m e n to ' 
estima que mientras se discute la le y  general que ha tenido el honor 
de presentar á las Córtes , puedan mandarse observar los artículos si
guientes extractados de la misma.

i . °  Se entenderá por periódico para el objeto de la ley todo impreso 
que se publique en épocas ó plazos determinados ó inciertos, siempre 
que sea bajo un título adoptado previamente,  y  que no exceda de seis 
pliegos de impresión.

2 .0 No se podrá publicar mngun periódico sin un editor resp o n sab le  
quien deberá tener constantemente en depósito la cantidfd  de 409 rs! 
efectivos en las provincias de primera c lase ;  309 en las de segunda y 
209 en las restantes, si el periódico se publica de una á siete veces en
la beiuatra. Si fuese de un periódico macf largo , el depósito deberás»
únicamente la mitad de dichas sumas;  y  en todo caso se admitirá el 
cuádruplo en efectos de la deuda consolidada del 4 por 100.

3.0 La consignación deberá hacerse en el banco español de S. Fer
nando , ó en poder de sus comisionados en las pro v in c ia s , y se devolve
rá al punto en que cese el periódico.

4 .0 Se exceptúan de la obligación del deposito los que no traten de 
materias religiosas ó polít icas, para los cuales basta que sus editores 
presten una fianza en bienes raíces equivalente á las cantidades en rafe* 
tálico que se refieren en el art. 2.0 - *

5 .0 El gefe político á quien deben presentárse los documentos, que 
acrediten la aptitud de los editores, decidirá sobre ella en el térmiho 
de 48 horas; y si no lo hace ó estima que no la prueban, él alcalde con
vocará  á instancia del editor el jurado de acusación que -decidirá defini
tivamente d é l a  aptitud ó falta de ella del edito r,  del modo mismo qúe 
calificará si ha ó no logar  á la formación de causa en la denuncia de un 
impreso.

6.°  Sin las formalidades que quedan expresadas no se podrá iirprini:r 
ni publicar ningún periódico, y si se hicieseró tratase de materias po
l ít icas ó re l ig iosas, el que so lo h a y a  dado la fianza del art. 4.0 podrá sus
penderlo el gefe p ol ít ico , quedando responsables de los abusos cometi
dos el autor y el impresor subsidiariamente; si no existiese abuso en el 
impreso sufrirá el impresor la multa d é  i 9  rs.

7 .0 Los editores de'los periódicos que actualmente se publican, cum
plirán.en el término de ocho días con lo prevenido en los artículos an
teriores,  y entre tanto ei impresor sera tenido como editor para el in
tento.

8.° En l o s  periódicos son responsables de los abusos que contengán:
i . °  La persona que haya firmado el original  del impreso á q̂ e la 

denuncia se contraiga *con tal que se halle  en el  e jerc id o  de sus defe
chos civiles y que reconozca su firma.

2.0 El editor del perió dico, cuando el articulo d e n u n c i a d o  no tén- 
gá firma ó no la reconozca su autor  , ó no esté  en el e j e r c i c i o  de,sus 
derechos civ iles , ó se fugue ú oculte  en cualquier tiempo por el juez 
que le mande presentar.

9.0 Se entenderá por fuga de un responsable para proceder contraía 
persona en quien subsidiariamente recae la pena,  cuándo después de 
citarle  por tres veces en sn casa por medio de 'céduia entregada en 13 
forma legal no comparezca. Sin embargo se facilitarán al editor 6 im
presor cuantos medios judiciales exija para presentarle á disposición del 
ju ez ,  y  haciéndolo antes del juicio p ú b l ic o ,  cesa la responsabilidad del 
tratado hasta entonces como reo,

¡ D ictám en de la  m inoría.

A l tiempo que tengo la satisfacción de aderirme al dictámen de la 
mayoría de la comisión de Libertad de imprenta sobre la proposición 
del $r. Abad y  Sierra y otros Sres. Diputados en la parte principal áq^ 
esté se refiere,  tengo el sentimiento de no conformarme con él en la 
que hace relación á la fianza que se exige  á los editores que no versan 
sobre materias políticas ni religiosas ; y  á la atribución que se da ai Ju
gado de acusación en el caso de negar el gefe político su consentimiento a la publicación del periódico.

Concluida ia lectura  se acordó quedase sobre la mesa.
El Sr. PRESIDENTE anunció para la discusión de mañana los asii 

tos señalados ; y leVantó ia sesión á las cuatro y media. ,

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T RA N G E R A S.

P R U S IA .

Berlín 6 de Febrero. 
En virtu d  de Real orden tres de nuestros oficiales las mas 

distinguidos y  sobresalientes deben salir inm édiatam ent^  ̂
Con stan tin opla, con el objeto dé contribuir con el capí 
barón de M oltke á que se realicen los votos del Su ltán  ^  ^  
tanto empeño desea conocfer la táctica m ilitar de-Prusia¡



rv-her uno Je los militares mas capaces del ejército, es
V!m¿  Je esta’ pequeüa expedición.
é  {Gazette de Hanovre.)

BADEN.
Carlsruhe 13 de Febrera.

El anticuo rey de Suecia Gustavo i v , conocido hace mu- 
t años por el nombre del Coronel Gustauson, ha muerto 

finamente en la ciudad de St.-Gall el dia 7 del corrien-
r^las oc*10Gustavo iv nació el 1.° ele Noviembre de 1778 : aunque de 

. edad sucedió á su padre Gustavo iii, bajo la tutela de 
- « o  el duque de Sudermania. El 1 .° de Noviembre de 1796 
Sntró en la edad necesaria para encargarse de las riendas del 
ôbierno , y el 30 de Octubre de 1797 celebró su casamiento con 

S M. la reina Federica Dorotea Guillermina , princesa de Ba
dén é hija del príncipe ¡Carlos Luis : fue coronado algnn 
tiempo después en Norskaping; pero acontecimientos desgra
ciados para él y para sn reino le obligaron á abdicar la corona 
en 29 de Marzo de 1809. Luego que dejó la Suecia ha residi
do alternativamente en Alemania , Paises-Bajos y Suiza, algún 
tiempo con el nombre de duque de Holstein Gottorp , y última- 
mente con el de Gustavo Adolfo Gustauson. Los últimos tres 
años de su vida los ha pasado en St.-Gall, en donde ha muer
to de una enfermedad de pecho , cuya gravedad no conoció.

(<Gazette de Calsruhe.)

SUIZA.
Berna 10 de Febrero.

Se espera en esta de un dia á otro á Mr. de Montebello, 
cuyo regreso se habia anunciado con alguna seguridad. Por es
te medio quedan desvanecidos lós iufundados rumores relativos 
al nombramiento de un nuevo embajador que reemplazase en 
Suiza á M. Montebello. (Nouvelliste vandois.)

ITALIA.

Milán 29 de Enero.
Un pleito que en breve se verá en esta capital interesará 

en alto grado la curiosidad del público. Es sobre la sucesión 
del duque de Letta que ha dejado una herencia de 37 millo
nes de libras, disputada á su hijo por un individuo que ha 
llegado de Francia, y pretende que es el hijo legítimo de di
cho duque. Alega con documentos formales , que habien
do sido herido el duque de Letta en la guerra de España, en 
tiempo de Napoleón, fue trasladado á Narbona, donde se ca
so con todas las formalidades legales con una joven que per
tenecía á la familia en donde fue recibido y curado. Es de ad
vertir, no obstante , que el duque abandonó á su muger y 
volvió á casarse en Italia. Su primera esposa le siguió para 
revindicar susr derechos ; pero sus amenazas y el haberla pro
metido una renta considerable, la decidieron á guardar silen
cio. Después de la muerte de su segunda consorte se casó el du- 
que de Letta con la condesa Lomeilino , sin embargo de que 
aun vivia su esposa primera. De la segunda tuvo una hija y 
de la tercera un hijo , que es quien recogió su herencia y á 
quien se la disputa el pretendiente referido. Según nuestra le
gislación ;seria de la mayor consecuencia el reconocimiento del 
pretendiente por hijo legítimo. Se consideraría á la segunda y 
tercera muger del duque cómo ilegítimas, asi como á sus hijos, 
y en este caso cambiaría enteramente su posición respecto á la 
nerencia. (G. de Francfort.)

INGLATERRA.
Londres 11 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , abiertos á 89 sie
te octavos: cerrados á 90. Fondos españoles; deuda activa 26: 
id pasiva 7 y medio: id. diferida 1 1  tres cuartos: portugueses 
niievos /¡.9: id 3 por 100 51 tres cuartos.
, La noticia que acaba de recibirse de haber ya desembar

cado eii S.’ Sebastian ía división del general Rivero ha produci
do una extraordinaria actividad en las operaciones sobre lós fon
dos españoles. (Suri.)

La tormenta que al principio de la sesión se habia levanta
do amenazando la existencia del ministerio, parece habrse di
sipado enteramente. Desde luego advertimos que los radicales, 
que al principio se manifestaron ofendidos déla oposición del 
Lord Russel y de sus colegas á la adopción de sus pretensiones, 
lian cedido después de algunas disputas y de ciertas protestas.

(Idem.)

FRANCIA.

Taris 14 de Febrero.

<no°^a ^C l̂°y* Cinco Por consolidados, último cambio 
109 fr. 45 c .: id. tres por 100 79, 55 : fondos españoles: deuda 
activa 27 un cuarto: id pasiva 7 tres octavos; 5 por 100 dife
rido 9 : id sin Ínteres 11 siete octavos.

S. M. Luis Felipe ha nombrado para el destino de gobertia- 
°r general de las posesiones francesas en el Norte del Africa al 
emente general conde Dionisio de Damremont en remplazo del 
mariscal Clausel. (,Áfoniteur.) ,

IJscribén de Tolon que por disposición del ministro de la 
arma se ha mandado que entre los marinos se use en adelante 

Com9 a™ a de unifórme el sable á la inglesa en lugar del puñal.
1 ministro ha reflexionado muy bien, prohibiendo el pu- 

lle COino un arma poco á propósito para defenderse el que la 
ya, y inuy cómoda para hacerse de ella un mal uso en momen- 

°S ecólera y de disputas acaloradas. (J o u r n a l  des Debatsi)

¿ p ^ 6pós n̂^ividuos de la compañía de Jesús acaban de llegar 
TKir̂ b* ro êS^d°s por el arzobispo, por algún otro prelado y 

a s personajes intrigan, y se dan un gran movimiento

para conseguir el que se les permita á lo menos una casa ó cole
gio en lá capital. (1Constitutionnél.)

El ministerio de 6 de Setiembre parece nó piensa limitarse 
á la destitución del mariscal Clausel. El partido doctrinario quie
re conducirse intimidando á los Diputados de la Cámara como 
lo ha hecho con respecto al pais. Hoy se ha hablado mucho én 
la Cámara de la destitución de los Diputados que pertenecían al 
tercer partido, y que ocupan actualmente empleos públicos muy 
apetecibles. Entre estos se cita á Mr. Yivien, consejero de Estado, 
a Mr. Gillon, fiscal general en el tribunal supremo de Amiens, - 
y á Mr. Collin que ocupa este mismo destino en el supremo tri
bunal de Dijon. La medida adoptada con respecto á estos D i
putados debe ser, dicen, una advertencia á todos los em
pleados públicos para que estos voten todas las leyes que presente 
el ministerio, si quieren conservar sus destinos y sus sueldos.

(Messager.)

Una circunstanciá dolorosa ha invertido la orden del dia de 
la Cámara de los Diputados, y ha sido causa de que se levante 
la seúon después de algunos instantes de deliberación. El minis
tro de la instrucción pública, encargado de sostener la discusión 
del proyecto de ley sobre la instrucción secundaria, no ha po
dido presentarse hoy en la Cámara. E11 este momento acaso ha
brá ya perdido su hijo mayor, joven de un gran mérito, y de 
un carácter muy amable. La Cámara, tomando parte en este 
gran,dolor paternal, ante el cual ceden los deberes mas precisos 
de la vida política, ha dispuesto se suspenda el exámen de la ley 
sobre instrucción secundaria, y que para mañana se pase á la 
orden del dia la discusión sobre la ley de la Guardia nacional.

('Temps.)

Se afirma mucho que el duque de Orleans será de hecho el 
gefe de la nueva expedición de Argel. Dicen que el mariscal 
Clausel no ha visto al ministro de la Guerra , contentándose con 
dar cuenta de sus operaciones al príncipe heredero. (Minerve.)

La Crónica de Paris, después de haber bosquejado el cuadro 
mas lamentable de la política doctrinaria en el interior, de la 
anarquía que reina en la Cámara, y de la poca dignidad que 
manifiestan los hombres del poder, continua en estos términos.

En el extrangero es donde se aprecia en su justo valor esta 
situación. Reina aqui una grande inquietud sobre el porvenir 
de la Francia: en ninguna época ha sido objeto de ciertas obser
vaciones diplomáticas, nadie tiene confianza en nuestra seguri
dad. Mr. de Bárante escribe según sus ideas, y 110 es solamente 
en Rusia y en Alemania donde se propaga esta opinión: sino 
que empieza á esparciíse por la misma Inglaterra. Nosotros so
mos á la Europa como el ministerio es á la Francia: no tenemos 
á nuestro favor ni la Inglaterra, ni el continente como el mi
nisterio no tiene ni la revolución ni la opinión conservadora. Es 
igualmente un hecho constante,que Mr. Sebastiani puede cer
tificar mejor que ningún otro, que ninguna Potencia quiere 
contratar con nosotros tratados permanentes; todo permanece 
provisional.

El Constitucional 9 refiriéndose á cartas de Alejandría, fe- 
cha 15 de Enero, anuncia que los Estados Unidos han concluí - 
do con el Bajá de Ejipto un tratado de comercio extensivo a la 
Siria, Caramania &c. Este negocio parece se ha terminado sin que 
lps Ingleses hayan podido tener conocimiento ni el menor an
tecedente, de cuyas resultas se han manifestado muy disgus
tados.

Sociedad de S. Francisco de Rejis. Esta sociedad, cuyo objeto 
es el de legitimar los hijos naturales procurando que se verifique 
el matrimonio de sus padres, ha realizado en el espacio de 10 
años 8  ̂matrimonios de personas indigentes. Esta fundación es 
solo para Paris, aunque acoje también á los pobres dé las par
roquias rurales y aun á los extrangeros. Fueron aumentándose 
los matrimonios proporcionados por dicha sociedad desde 1826 
á 1829; disminuyéronse mucho en 1850 y los dos años si
guientes, pero volvieron progresivamente á crecer, y en el año 
último han llegado á 669. Él uúméro total de contrayentes es 
el de 794O que forman 5970 matrimonios. Este establecimiento 
tiene grandes gastos: ha pagado en el año último mas de 24OO 
francos, en actos civiles, y en el mismo espacio de tiempo ha 
distribuido 1500 francos de socorro. Las tareas de sus indivi
duos son gratuitas; pero tiene que pagar á los empleados, al 
dueño del local y los gastos de escritorio. Soló los portes de car
tas han subido en el año último á mas de 200 francos, y para 
ocurrir á todos estos gastos no cuenta la sociedad sino con re
cursos precarios. El ministro de lo interior ha dado 2250 fran
cos , pero previniendo que era por una sola ve¿. La administra
ción de hospicios de Paris da anualmente 500 francos, y las par
roquias de Paris 1600. Pueden calcularse en 4® francos las li
mosnas anualéis y  subscripciones. Se está tratando de establecer 
sociedades iguales en León, Marsella, Rúan, Burdeos , Avi— 
ñon y Bruselas. (La Paix.)

Causa de una devota: Ana Payer, joven y hermosa y vesti
da con aseo, de aire modesto y ojos bajos, fue presentada á la 
policía como prevenida de un delito contra el cual protestaban 
desde luego su aire y el conjunto de toda su persona. Se la acu
saba de mendiguez. Los agentes de policía la habían sorprendi
do en la calle Croix-des-Petits-Champs arrodillada, con un cru
cifijo y un rosario en la mano y rezando, cubierta la cabeza con 
una rodilla y con tres ó cuatro velos de diferentes colpres que 
le caían sobre los hombros y el rostro.

El Presidente. ; Que teneis que responder á lo que han de
puesto los agentes 7

Ana Payer. Que cuanto han referido estos señores es la pu
ra verdad; si, yo estaba arrodillada en medió de la calle, tenia 
en mis manos un crucifijo y un rosario y rezaba; pero no pe
dia limosna por que no necesito de ella. Mas bien me encuentro 
en estado de hacer bien á otros }jue de recibirlo de nadie: nada 
pido á la tierra, y no imploro mas que al cielo para que me dé 
su; gracia y las virtudes necesarias para salvarme. Sé que mi pro
ceder puede haceros pensar que estoy loca; pero me compren
dereis con lo que voy á descubriros.

En una visión que he tenido me ha mandado Dios que me 
ponga un silicio y me humille. Para practicar esta penitencia 
y deseando acercarme á los sacramentos con la humildad y dis
posiciones convenientes, me he impuesto la Obligación de arro
dillarme en mitad de la calle en diferentes puntos* y rezar mi 
rosario, cubierta la cabeza con un saco y en la actitud de ar

repentimiento y  compunción. Lós señores agentes de policía 
me han sorprendido de está suerte y  me han préso. Yó lés 
perdono de todo mi corazón, y áún lés doy gracias porque me 
han dado ocasión de sufrir por mi fe: me han expuesto á lá ri
sa de los escribas y fariseos, preparándome de esta suerte la co
rona dél martirio, objeto de mis suspiros y de mis mas ár- 
dientes deseos.

En virtud de la defensa de Mr. Chicosneau , que supo sacar 
partido de los éléméntos religiosos én qué ábunclába la causa de 
su cliénte, Ana Payér quedó absUelta y libre. (Idem.)

ESPAÑA.
Santander 16 de Febrero.

Nada de interesante ofrecen los papeles públicos que se han 
recibido por el correo de hoy, y como no ha llegado el de Bil
bao, carecemos también de noticias dé aquel punto, ignorando 
por consiguiente si el ejército se ha movido. Mucho desearíamos 
que esto se hubiese verificado; pero nos persuadimos que hasta 
ahora no ha ocurrido novedad, teniendo por destituidas de fun
damento las voces que hoy corrieron dé que una división se ha
bia apoderado de Bermeo.

Según las noticias que del mismo Bilbao hemos recibido por 
otro conducto, sabemos que una compañía de zapadores enemi
gos se hallaba situada en el alto de Santa María construyendo 
obras de defensa, y se continuaban las otras que hemos indica
do en algunos números anteriores. En toda la carretera de So- 
dupe no quedaba mas fuerza que el 9.° batallón de Vizcaya. De 
Galdácano habían salido para Hernani el 5.° y 5.° de vizcaínos, 
reemplazándolos Castor con el 7.° y  8.° El 1 .° de Navarra pa
só por Elgoibar con destino á Azpeitia.

Tenemos motivos para creer que el general Evans ha comen
zado sus operaciones el 15. Cartas de S. Sebastian de fecha del 
1 1  aseguran que esta era la voz general en la plaza, y que todos 
se persuadían de su certeza por los preparativos que observaban. 
Esperamos con impaciencia noticias mas recientes que nos con
firmen aquel movimiento tan deseado.

Si hemos de dar crédito á lo que nos escriben de Medina 
de Pomar, parece que los enemigos han desistido, á lo menos 
por ahora, de su proyecto de invasión en Castilla. Deberíamos 
siempre obrar como si el enemigo estuviese á la vista, y no 
adormecernos con esperanzas halagüeñas.

En la provincia no ocurre novedad. Continúan organizán
dose aqui los batallones provisionalmente formados de cuerpos 
diversos; van llegándolos quintos de las jurisdicciones mas dis
tantes , y envían á sus regimientos los soldados que , recobrados de 
sus dolencias y heridas, se hallan ya en disposición de prestar 
servicio. Hoy salen algunos de ellos á bordo del James IVatt. 
Los extraordinarios menudean entre tanto. Nótase mucha ac
tividad, pero el ejército no se mueve. (B. Ó.)

Madrid 23 ele Febrero.

Excmo. Sr.: Tenemos el honor de pasar adjunta á manos de 
V. E. una copia de la cuenta que manifiesta el líquido produc
to de los bailes de máscara concedidos por S. M. «11 el salón 
del teatro de la plaza de Oriente á beneficio de las familias de 
las víctimas de la invicta villa de Bilbao, su valiente ejército 
libertador y benemérita Milicia nacional de esta corte. Dividida 
por terceras partes la cantidad de 166,864 rs- con 10 nirs. que ha 
resultado en benefieio de tan privilegiados objetos han corres
pondido *al ejército libertador 55,621 rs. con 14 mrs., que se 
hallan en poder del Sr. D. Francisco Cárlós de Cacérés. Al dar 
á Y. E. cuenta del resultado de la comisión con que se nos ha 
honrado, no podemos dejar de poner en consideración dé V. E. 
los rasgos de patriótico desprendimiento que han tenido oca
sión de ejercer algunas de las personas que se han ocupado en 
las expresadas funciones. Los sargentos, cabos y demas indivi
duos del cuerpo de salvaguardias, como también los dél escua
drón de caballería ligero de Madrid , que han prestado sus ser
vicios en las siete noches han cedido las gratificaciones que res
pectivamente se les señalaron, y que importaban ¡960 rs. Don 
Cayetano Alonso, encargado del alumbrado del edificio , hizo 
la rebaja de 10  rs. en cada noche del ajuste que realizó el año 
último por igual servido. D. Antonio Hermoso, encargado de 
expender parte de los billetes de entrada, y su hijo D. Juan 
que estuvo empleado de bastonero todos los dias de función, 
han cedido respectivamente las asignaciones que les han cor
respondido , y que ascienden la del primero á 84O , y la del 
seguildo á 560 rs.; asi como los facultativos D. Pedro Alzaga, 
D. Epifanio Gutiérrez, D. Fernando Plano y el farmacéutico 
D. Guillermo Caballero, quienes prestaron sus servicios en las 
enfermerías sin Ínteres alguno. Finalmente, Doña G. de G y G., 
al satisfacer el importe de su billete para el tercer baile, en
tregó á D. Antonio Hermoso 120 rs. de donativo.

La comisión, Excmo. Sr., se ha esmerado én procurar el 
mas alto producto en los bailes, á pesar de que la premura 
con que hubo necesidad de disponerlos influyó én alguno de 
los ajustes. Solo nos resta decir á Y. E. que la comisión, no 
creyéndose facultada, se ha abstenido de proporcionar billete 
alguno gratis ni á las autoridades ni á ninguna otra clase de 
personas, inclusos los mismos individuos de la comisión, cuyo 
proceder desearemos sea del agrado de S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos añoá. Madrid 18 de Febrero 
de 1857.= Excmo. Sr. =Miguel de Imaz. =  Isidro Perez.:=Exce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Cuenta general que presenta la comisión nombrada de Real 
orden para los siete bailes concedidos por S. M. en el salón 
del teatro de Oriénte, á beneficio de las familias de las vícti
mas de la invicta Bilbao, su valiente ejército libertador y la 
benemérita Milicia nacional dé este Corte.

P R I M E R  B A I L E .

ProdUótoS.
Rs. vn.

Por la ventá dé 1144 billetes a 50 rs.   ............ 54320
Por beneficio de la fonda, á cargo de D. Juan

Genier.. . . .  i .......................   1000
Por beneficio del café, á cargo de D. José A l-

varez...................................... .................. * .. . • 500
Por beneficio de la sala de trajes, á cargo de Don

Julián Díaz,. .  ..........     120



Por beneficio dé los guardaropas , á cargo de 
D. Félix Plano,"por la tercera parte del líquido 
producto................................................    262

56202
Gastos,

Pagado á D. Ambrosio Castro y Rojo, por sí y  
los demas socios, por su contrata de esteras, 
alfombras, muebles y tocadores: según recibo
núm. i ...............................................................  12750

A D. Antonio Hermoso por 4OOO billetes para 
el publico, y 224 para SS. MM. y A A .: su
recibo niím. 2 .................................................... 5070

A D. Luis Larriva, encargado de 80 profesores
y la música: según recibo núm. 5................... 4^00

A  D. José Fernandez, mayordomo de los bailes 
de Oriente, para gastos fijos y eventuales de 
su cargo : núm. 4 ...................    2801

A D. Cayetano Alonso por el alumbrado"general:
su recibo núm. 5..........................    '.....  5000

A D. Manuel López, expendedor de billetes en el
teatro de Oriente: núm. 6 ...............................  160

A José Marques y compañeros por barrer el sa-
lpn y demas piezas: núm. 7.............................  128

A D. Luis Yensano por sí y cuatro bastoneros
mas: su recibo núm. 8...................................... 44^

A D. Baltasar Gaseo, expendedor de billetes en
la calle de Carretas: núm. 9 .............................  120

Por el suplemento al diario avisando estos bailes. 500 
Por 200 carteles para las esquinas anunciando el

baile...................... ............................................. 150
Por dotación de los recibidores de billetes: nú

mero 10 .........................   440
Al carpintero Ramón Riestra: su cuenta núm. 11. 2920.. 20
Al sobrestante Toribio Jarrio de varios gastos, se

gún su cuenta y recibo núm. 12..................... 195

Gasto del primer baile......................... 55252.. 20
Producto  ...............................   56202

Beneficio.   ......................................... 2949.. 14

S E G U N D O  B A I L E .

Productos,

Por 470 billetes expendidos á 50 rs.. . ............... I4IOO
Por la fonda á cargo de D. Juan Genier............. 1000
Por el café á cargo de D. José Alvarez..............  500
Por la sala de trages al cargo de D. Julián Diaz. 120 
Por la tereera parte de los productos de los guar-

daropas á cargo de D, Félix Plano................ 97 .. 22

15817..22 ,
Gastos.

♦
Pagado á D. Ambrosio Castro y Rojo por su 

contrata de esteras, alfombras, muebles y to
cadores: su recibo núm. 1 ....................  12750

A D. Cayetano Alonso por el alumbrado: nú
mero 2 ..........................................       5000

A D. Luis Larriva por la música: núm. 5 . . . .  4&00
A D. Luis Yensano, primer bastonero: núm. 4* 44®
A Î f. Baltasar Gaseo, expendedor de billetes de la

\cáÚe de Carretas: núm. 5 .   .........  120
A D. José Fernandez por gastos de mayordomía:

núm. 6 ...............................................................  2Ó17
A D. Manuel López, expendedor de billetes en el

teatro de Oriente: núm. 7 .....................  160
A los recibidores por sus dotaciones: núm. 8 . . .  44®
Al diario de avisos por dos anuncios y los car

teles................ ....................................................  150

Gastos del segundo baile...........  25857
Producto................................................. 15817. .22

Pérdida..................................................  10059.. 12

Pérdida de los dos bailes.  ................. 7089.. 52

TERCER BAILE.

Productos.

Por I648 billetes expendidos á 50 rs................... 49440
Por un billete que la Sra. Doña G. de G. y G.

tomó.......................................................... 120
Por la fonda á cargo de Juan Genier............. 1000
Por el café á cargo de D. José Alvarez............... 500
Por la sala de trajes á cargó de D. Julián Diaz.. 120
Por la tercera parte de los productos del guarda-

ropa, á cargo de D. Félix Plano..............   549

51529
Gastos.

Pagado á D. Ambrosio Castro y Rojo por su 
contrata de esteras, alfombras, muebles y to
cadores: su recibo núm. i  .......................  Í2750

A  D. Cayetano Alonso por el alumbrado: nú
mero 2 . .............................    ..v . 5000

A D. Luis Larriva para la música: núm. 5 . . . .  48OO
A D. Luis Vensano, primer bastonero: núm. 4 .. 44O
A  D. José Fernandez de gastos de mayordomía:

núm. 5 . . . .............................    768
A Manuel López, expendedor de billetes en

el teatro de Oriente: núm* 6 . ......... ................  Í6Ó
A  D* Baltasar Gaseo, expendedor de billetes de

la calle de Carretas: núm. 7..........................   120
Al Diario por el aviso y carteles : una sola vez.. 65
A Mr* Monier por los periódicos en los tres bai* 

les á 70  rs. cada uno: sus recibos números 8,
9 y l ó . 210

A  Di Antonio Hermoso por 4$ billetes mas, se
gún recibo núm. 1 1 ............     2800

A los recibidores por sus dotaciones: núm. 1 2 ... 440

Gasto del tercer baile...........................  27555
Producto.......................................   51529

Beneficio..............................................  25976

Beneficio de los tres bailes.....................  16886.. 2

C U A R T O  B A I L E .

Productos.

Por 1187 billetes vendidos á 50 rs.......................  55610
Por la fonda á cargo de D. Juan Genier............  1000
Por el café á cargo de D. José Alvarez............... 500
Por la sala de trajes á cargo de D. Julián Diaz. 120 
Por la tercera parte del producto de los guarda-

ropas á cargo de D. Félix Plano.......................  201

5745I
Gastos.

Pagado á D. Ambrosio Castro y Rojo por su con
trata de esteras, alfombras, muebles y tocado
res: su recibo núm. 1........................................  12750

A D. 'Cayetano Alonso por el alumbrado: nú
mero 2 ................................................................  5000

A D. Luis Larriva, encargado de la música: nú
mero 5..................  4800

A D. Luis Bensano primer bastonero: núm. 4 . • 449
A D. José Fernandez por gastos de mayordomía:

núm. 5.   ..................................................... 788
A D. Manuel López , que expendio billetes en

el teatro de Oriente: núm. 6.......................... 160
A D. Baltasar Gaseo, expendedor de billetes en la

calle de Carretas: núm. 7................................. 120
Al Diario de avisos y carteles una sola vez.. . .  65
A  Mr. Monier por los periódicos: núm. 8........  70
A los recibidores por sus dotaciones: núm. 9 . . .  449
A  Toribio Jarrio por echar guijo, arena y lim

piar la entrada de la izquierda.......................  Zfi
A JNTicolasa García por la cena de la tropa en el

2 .°, 5.° y  4*° baile: núms. 10, 11 y 12  497. .22

Gasto del 4*° baile............................... 25080.. 22
Producto.................................................  5745I

Beneficio................................... .............. 12550.. 12

Beneficio de los cuatro bailes................  29256, • 14

Q U I N T  O B A I L E .

Producios.

Por 5514 billetes expendidos á 50 rs.. . . . . . .  * .. 105420
Por la fonda á cargo de D. Juan Genier. ......... 1000
Por el café á cargo de D. José Alvarez.. . . . . . .  500
Por la sala de trages á cargo de D. Julián Diaz. 120
Por la tercera parte del producto de los guarda-

ropas á cargo de D. Félix Plano. ......... * 602.. 22

107642.. 22
Gastos.

Pagado á D. Ambrosio Castro y Rojo por su 
contrata de esteras, alfombras, muebles y to
cadores : su recibo núm. 1........... ............... .. 12750

A  D. Cayetano Alonso por el alumbrado: núm. 2. 5000
A D. Luis Larriva por la música: núm. 5 . . . .  48OO
A D. Luis Yensano, primer bastonero: núm. 4- 449
A D. José Fernandez,de gastos de mayordomía:

núm. 5............... .................................................  1219
A  D. Manuel López, expendedor de billetes en

el teatro de Oriente: núm. 6 ..........   1ÓÓ
A D. Baltasar Gaseo, expendedor de billetes en

la calle de Carretas: núm. 7 . ................   120
Por dos avisos en el Diario y por ios carteles.. 150
A Mr. Monier por los periódicos: núm 8..........  70
A los recibidores por sus dotaciones: núm. 9 . . .  44O

Gasto del 5.° baile.. *   ................    25129
Producto.. . .  ‘ ........................... .. 107642.. 25

Beneficio.................................................  82515.. 25

Beneficio de los cinco bailes.  ........... 111750.. 5

S E X T O  B A I L E .

Productos.
Por 746 billetes expendidos á 50 rs................... 22580
Por la fonda á cargo de D. Juan Genier  1000
Por el café á cargo de D. José Alvarez..  ......... 500
Por la sala de trajes á cargo de D. Julián Diaz.. 120
Por la tercera parte del producto de los guarda-

ropas á cargo de D. Félix Plano ........... 90

, 24090
Gastos.

Pagado á D. Ambrosio Castro y Rojo por su 
contrata de esteras, alfombras, muebles y to
cadores : núm. 1 . . . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . .  12750

A -D. Cayetano Alonso por el alumbrado: nú
mero 2 . . . . .......................................   5000

A D. Luis Larriva por la música : núm. 5 ........  48OO
A D. Luis Yénsano, primer bastonero: núm. 4. 44O
A  D. José Fernandez,de gastos dé mayordomía:

núm. 5 .   ................ *        854. . 2
A D. Manuel López; expendedor dé billetesf en

el teatro de Oriente: núm. 6 . . . . . . . . . . . .  #. 160
A D. Baltasar Gaseo, expendedor dé billetes en

la callé de Carretas: núm. 1...........................  120
A  Mr. Monier por los périódicos: núm. 8 ........  70
A los recibidores por sus dotaciones: núm. 9 . . .  44O

Por los avisos del Diario y carteles dobles.. . . .  ijq

Gasto del 6.° baile...............................  24764^
Producto................................................  24090* *

Pérdida ..................... ................

Beneficio de los seis bailes  111075 J5
S E P T I M O  B A I L E .

Productos.

Por 2822 billetes expendidos á 50 rs................  8466O
Por la fonda á cargo de D. Juan Genier..............  1000
Por el café á cargo de D. José Alvarez............... 5qq
Por la sala de trages á cargo de D. Julián Diaz. 120
Por la tercera parte del producto de los guarda-

ropas á cargo de D. Félix Plano.......................  472

86752
Gastos.

Pagado á D. Ambrosio Castro y Rojo por su 
contrata de esteras, alfombras, muebles y to
cadores: recibo núm. 1......................................  12750

A D. Cayetano Alonso por el alumbrado: nú
mero 2 ................................................................. 5000

A D. Luis Larriva para la música: núm. 5 . . . .  48OO
A D. Luis Yensano, primer bastonero: núm. 4. 449
A D. José Fernandez, de gastos de mayordomía:

núm. 5...................................   791
A D. Manuel López, expendedor de billetes en

el teatro de Oriente: núm. 6 .     ................. 160
A  D. Baltasar Gaseo expendedor de billetes en

la calle de Carretas: núm. 7...........................  120
Por aviso del Diario y carteles duplicados: nú

mero 8 ................................................................  150
A  Mr. Monier por los periódicos: núm. 8 ......... 70
A  los recibidores por sus dotaciones : núm. 9 . . .  449
A  D. Antonio Hermoso por 4$ billetes: núm. 10. 2800
Al mismo su cuenta por marcar las contraseñas:

núm. 11..............................................................  560
A D. Antonio Alonso por limpiar las lunas de

los espejos: núm. 12..........................................  64
A  D. Anselmo Alfonso por pintar los rótulos del

baile y otras cosas: núm. 15.............................  180
A l carpintero Riestra, de varias composturas: nú

mero Í4  82.. 17
A  D. Joaquin Moya, cuarto recibidor á 4O rs.

desde el segundo baile, son seis.......................  240
A  D. Pedro Lerru, recibidor de billetes, por gra

tificación: núm. 15. . .   .................................. 200
A  D. Eugenio Ossete, recibidor de billetes, por

gratificación...................   520
A  D. Julián Diaz por gastos de la sala del juego. 520
Al mayordomo por recaudador de 559265 rs. al

respecto del uno al millar  .................  559. ,22
A  D. Félix Plano por gastos del guardaropa.. . .  520
A lr>c rriaúne .Tiran y  José Perez? de gratificarirm. 56___
A D. José Fernandez por gastos de mayordomía

hasta el sabado 18 de Febrero.........................  760

Gasto del séptimo baile......................  50965.. 5
Producto.................................................  86752

Beneficio................................... ..............  55788.. 29

Beneficio de los siete bailes. 166864- .40
El conde de Parsent. =: A. Arana, n  Hipólito Jugo. =: Mi

guel de Imáz. =  Isidro Perez.

Estado sanitario de Madrid.
Después que ha mejorado la estación se han disminuido las 

calenturas catarrales que reinan; han ido perdiendo su carácter 
mucoso ó ádenomeningeó, y adquiriendo mas tendencia al in
flamatorio. Continúan observándose algunos ataques agudos de 
reumas articulares, erupciones cutáneas febriles, y flegmasías 
de pecho y garganta.

B olsa de M a d r id . Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $  p. io o ,o ó .
Títulos al portador del ¿  p. ioo, 26£ modernos al contado: 27, f  y 27 
. á v. f. ó v.ol.: 2 7 I, 2 » I y 28 á v. f. ó vol. á prima dé f , i ,  i  y- Í Por 

100 modernos. * . <
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales reales no consolidados, 16 á 60 d. f. ó  vol. á prima de £ p. 100.

,Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 . „ .
Idem sin Ínteres, n § :  8 7 16 avos y Sk. devueltas al contado: I2av.j.0 

vofi: Sí y 8 j  á v. f. ó v o l.: 9 á v. f. ó vól. á prima de |  p. io° 
vueltas.

Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS

Ldndres á  9 0  dias; Barcelona , á  pesos Málaga, í£  b.
36¿. fuertes, 2  b. Santander, í |  id.

Páris,, 15 -1 4 . Bilbao, i |b . Santiago, l £  d.
Cádiz, b. Sevilla, i f  b.

Alicante, á  corto pla Coruña, f.d. Valencia, 1 id.
zo  , £  b. Granada, 1# id. Zaragoza, p ar.

Descuento de letras, á <; p. 1 0 0  al año.

BIBLIOGRAFIA.
BOLETIN DE MEDICIN A , CIRUGÍA Y FARMACIA

del jueves 23 de Febrero. Contiene los artículos s i g u i e n t e s : Patología;  ̂
Anatomía patológica.— Terapéutica.— Variedades.— Bibliografía J p M  
nacional.— Estado sanitario de Madrid. Se suscribe á este periódico» 1 
se vende en el despacho de la imprenta Nacional.

ER R ATA

En el anuncio de la subdelegadón de rentas de esta Pr®v,'D?^¡jD  
se insertó en la Gaceta del dia 4 dei act ual p u b l i c a n d o  e l  éxtravio^^ 
documento de la renta perpetua al ¿  por loo consolidada, se p .. 
equivocación en el número treinta y cuatro mil setecientos tm  
que debé ser treinta y cuatro mil setecientos treinta y tres\ cuy* 
cacion sé hace para los eféctos convenientes.


